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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N388-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 035/2023
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N388-2023
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N388-2023, correspondiente a la obra: Construcción de
lago artificial, fuentes, esculturas y servicios de control que se ub¡can en torno al pisal homenaje a la
Mujer del Mundo, en Pachuca de Soto, Hgo; ubicada en la localidad y Municipio y Municipio pachuca
de Soto, Estado de H¡dalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
proced¡miento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIEN DA-A-PRISR/Cl-2023-'l5O2-Oll87 de fecha lO de noviembre de 2023, emitido por
SecretarÍa de Hac¡enda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo Ias t2:Jo horas del día 13 de
diciembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la D¡rección de Recursos Humanos y
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex
Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P. 42OAOi la persona moral y los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en e lla intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluac¡ón de Propuestas Técnicas y Económicas, e n n o m b re y re p rese n ta c ió n
de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracc¡ón l, l7 Fracción lV y 3l Fracc¡ones tl y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracc¡ón ll inciso c) 8, 11

fracción XXVy 14 fracciones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraesrrucrura
Pública y Desa rrollo U rba no Sosten ible, v¡gente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

V;El serv¡dor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada d9fi7/
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, Io hace de conformidad con (a{\
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras públicas y
Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo Delegatorlo de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O2j. 

\
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos IOB de la Const¡tución Política del Estado Libre
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N388-2023

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asÍ como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa, es:

"Asociación en participación conjunta de las empresas: I aJAR/A Constructores S.A de C.V. y
PACSCO S.A. de C.V."

con un importe s¡n l.V.A. de: $30'829.091.75 (treinta millones ochocientos ve¡ntinueve mil noventa y
un pesos 75fl00 M.N.)
En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $35'761,746.43 ltreinta y cinco millones
setec¡entos sesenta y un mil setec¡entos cuarenta y seis pesos 43nOO M.N.) la cua I incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 70 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a part¡r del día 22 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
lntegrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pú blica a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiclones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respectlvo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hldalgo, C.P. 42OAO, teléfonos 771 717A O45,771 7178 OOO
extensfones 87 42 y A681, de Lunes a V¡ernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día 14 de diciembre
de 2O2i, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución. 

V
Se reitera por este conducto, que el (los) MANTFTESTO (S) DE NO DESEMPEñAR EMPLEO, CARCO 6V
coMlslÓN DENTRO DEL SERVtCtO PÚBL|CO, documentos 2.-2.2.y2.-2.3., presentado (s) dentro d{a/
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N388-2023

establecido en el artículo 48 fracción lX de Ia Ley de Responsa bilidades Administrat¡vas del Estado
de Hidalgo.

Wz
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente act/{
de fallo a cada uno de los funcionarios y lic¡tante aquí presentes, y para los que no hayan asisti¿o A/
esta Junta PÚblica, se pone a su dlspos¡ción la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, oald
efectos de su notificación y al flnalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las 12:55 horas del día de su fecha, f¡rmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asíguisieron hacerlo, para debída constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún I te no ¡nvalidará su contenido y efectos.

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano

Por la Dirección de

Por la

Unitarios

Arq. María Dolo nez Rendón

Por la Dirección Ceneral de Estud¡os y proyectos

y Contratos

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

No se presentó

Por la SecretarÍa de Hacienda

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

uan Carlos Sá hez Cortes Lic. Antolín'ileÍnández Cutiérrez

Arq. David Ocadiez

Por la Secretaría de Contraloría

Camacho Aya la
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N388-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidaloo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de H¡dalgo AC

No se prese ntó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Industria de Transformación Delegación pachuca

Nombre

}NT"R.AESTRI}CTUK^&
PUBT,XCI&

Por el Colegio de Ingenieros C¡viles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

_ Asociación en participación conjunta de las
''- empresas: LAJARA Constructores S.A de C.V. v

PACSCO S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a
Ia Licitación Púb¡ica No. EO-SIPDUs-N3a8-2023, correspond¡ente a la obrar Construcc¡ón de lago artificial, fuentes, esculturas
y serv¡c¡os de control que se ub¡can en torno,al pisal homenaje a la Mujer del Mundo, en^Pachuca de Soto, Hgo; ub¡cada en la
localidad y Mun¡cip¡o y Municipio soto, Estado de Hidalgo.
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STCREIAR¡A DE INTRAESTPUClURA PU6LICA
Y DESANEOLLO UPBANO SOST€NIALE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N388-2023
Convocatoria No. 03512023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitatlva 'dictamen" para determinar el fallo de adjud¡cación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de Diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km,93.5, Col. Venta Pr¡eta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N388-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de
lago artificial, fuentes, esculturas y servicios de control que se ubican en torno al pisal homenaje a la
Mujer del Mundo, en Pechuca de Soto, Hgo; ubicada en la localidad y Municipio y Municipio Pachuca de
Soto, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracc¡ón I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Flelac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41, 42 y 43 de su Reglamento y lo dispuesto.en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuarlo párrafo.- una vez hecha la evaluación de l\s//
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvent{,/ ,,'
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento dofr
licitac¡ón pública, las cond¡ciones legalés, técnicasy económicas requer¡das por la convocantey gara núile
satisfactor¡a mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública.

r^ l\
D¡ctamen para determinar el fal¡o de la Convocatorla No. 035/2023, del Procedimiento oor Licitación Pública EO-SIPDUS-N388- V
2023, en relac¡ón a la adjudiceción de la obre públ¡ca: Construcción de lago art¡ficial, fuentés, €sculturas y s€rvicios de control que
s€ ubican en torno alpisalhom€ñaj€ a la Muj€rdel Mundo,en Pachuca de Soto, Hgo; eñ la localidad y Municipioy Mun¡cipio
Pachuca do Soto, Estado de Hidalgo.
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sncpÉTARÍA DE INFRAESTRUcTURA puallcÁ
Y DESARPOLLO URBANO SOSTEN¡8LF

Gobierno d€l Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N388'2O23
convocatoria No. o352o23

l.'1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno

áel Estado de H¡dalgo, med¡ante el of¡cio No. HACIENDAA-A-PRISR/Gl-2023-15o2-oll87 de fecha lo
de nov¡embre de 2023.

1.2.- eue con fecha 20 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficiel de Hidalgo, asi como en

la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 035/2023 la cual se pone

a disóosición de los interesados a part¡cipar en el Procédimiento por Licitación Pública No. EO-

SIpDUS-N388-203, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de lago artificial, fuentes'
esculturas y servicios de control que se ubican en torno al pisal homenaje a la Mujer del Mundo, en
pachuca dá Soto, Hgo; ubicada en la localidad y Municipio y Municipio Pachuca de Soto, Estado de
Hidalgo.

1.3,- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a

Dartir de la fécha de su publicación y hasta el día 01 de Diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha 29 de Noviem bre de 2023 a las ]O:OOhrs., se llevó a ca bo la visita al sitio donde se realiza rán

los trabajos.

l.S.- Con fecha 04 de Dic¡embre de 2023 a las l6:Oohrs., se realizó el acto de junte de aclaraciones en la

Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosténible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 2Et planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.

Venta prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos

invitados, asÍ como la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente:

Ningún Licita nte

1.6.- Con fecha OB de Diciembre de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura d€,/
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍcorry\,
la convocante, se pasó l¡sta de asistenc¡a encontrándose presente el licitante siguiente: L"

l.- Asociación en participac¡ón conjunta de las pérsonas moraleg: Lajára Constructores, S.A. de CV.
y Pacaco, S.A. de C.V.

l.Z.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

\ 2/6

Di\"-"n para determinar el fallo de la Convocatoria No.0352023, del Procedimiento por Licitación públ¡ca Eo'slPDUS-N389-

2023, en reiación a la adjudicación de la obra pública: Construcclón de lago artificial, fuentes, Essulturas yservicios de contlol que

"" 
uÉi""n.n torno 

"l 
plsál homenaje a la Mujer del Mundo, én Pachuca de Soto, Hgo; ublcada en la localidad y Municipioy Munic¡plo

Pachuca d9 Soto, Estado de Hldalgo. Ey cfn¡ro MincrL, L.l[ 2iJ, ?..,, p]ur.-!t!d. r.:tipé Arig6l.! kñ
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbeno Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N388-2O23
Convocatoria No. 035¿023

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 08 de Diciembre de 2O23 a las 16:00 hrs.:

Ningún Licitante

1,7.2,- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa yes considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
tvA

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales,

't.-

Asociación en participación
conjunta de las personas
morales: Lajara
constructores, s,A. de cv. y
Pacsco. S.A. de CY.

$30'829.O9r.75
70 días naturales, ¡n¡cio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha ¡a proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días'l'l y 12 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por
el licitante: l.- Asoc¡ación en participación conjunta de las personas morales: Lajara Constructores, S.A.
de C.V. y Pacsco, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y
económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criter¡os de la
evafuación y adjudicación que establece el artÍculo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación d¡ 7
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nc¡so A fraccionés de la I a la lV artículo 42 fraccionegí
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como é,,F
continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Asociación en participación conjunta de las personas morales: Lajara Constructores, S,A, de C.V. y
Pacsco. S.A. de C.V.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OSSÉáL, ¿"1 Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS-N388.
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcclón de lago artificial, fuentés, esculturas y sgMcios de control qu€
sé ubican en torno al pisal homenajea la Mujerdel Mundo,en Pachuca de Soto, Hgo; ubiqada en la y Municiploy Munlclpio
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

\

2-" Diso. ¡lvd. Felipé Angeié km
P¡chuc¡ dc soto. Hgo.. c.P.42oao
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Proced¡miénto por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N388-2023
convocatoria No. 0352023

Motivo y Fundamento
El licitante: Asociación en participación conjunta de las personas morales: Lajara Constructores, S.A. de
CV. y pacsco, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimiento por

licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se ¡ncluyen en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta
técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l frección I a la Vl, inciso A
fracción I a la lV artículo 42fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Regleménto antes cltado, y el
presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Asociación en
participación conjunta de las personas morales: Lajara Constructores, S-A" de C.V, y Pacsco, S-A. de C'V.,

resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.con un monto de

i¡ó,ezg,Ogl.ZS frreinta millones ochocientos veintinueve mil noventa y un pesos 75^00 M.N.) sin incluir
el LV.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 70 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se

le adjud¡ca el contrE¡to de la obra pública a precio unitario de esta lic¡tación pública es: Asociación en
participación conjunta de las personas morales: Laja ra Constructores, S,A. de CV. y Pacsco, S.A. de C.V.,

por reunir las condic¡ones légales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante, y garant¡zar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $30'829,091.75
(Treinta millones ochocientos veint¡nueve m¡l noventa y un pesos 75/lo0 M.N.) sin incluir el ly.A. y un
plazo de ejecución de 7O días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $30'829,091.75 [reinta millones ochocientos veint¡nueve m¡l noventa y un pesoQ,

75^OO M.N.) sin incluir el tV.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales. Y se estima a ser firmadofl7
Dartir def día 14 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantÍas correspond¡entes. LÁ

b).- presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las

Mismas pera el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,

Dictamen oara determ¡nar et fatto de la convocatoria f.¡o. o¡sllo6ZZ, O"f Procedimiento por L¡citac¡ón Pública EO-SIPDUS'N388'
2023, en re¡ación a la adjudicación de la obra pública: Conlrucción de lago artiflcial, fu€ntos, esculturas y s€Mclos de control que \
se ubican eñ torno al pisal homonaje a la Mujer del Mundo, en Pachuca d€ soto, Hgo; ubicada en la localidad y MuniciPlo y Municipio ' '
Pachuca de Soto, Elado de Hidalgo. .). tdri. 29, 2. 1 . aivC. i¿,ip,r Ar;¿1.1 i<r'l

cl. !{rio, lr!tt'. i.1", ,i)l)io
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N388-2023
Convocatoria No. 035/2023

Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext,8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos prJblicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, U fracción lV y Il
fracciones f l y X de la Ley Orgánica de la Admin¡strac¡ón Pública paia el Estado de Hidalgo y, l, 2,3,4,54 /
6 fracción ly ll inciso b) y13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria f9{
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberaío
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

516
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O35/2O23, del Proced¡m¡ento por Licitación Públicá EO.SIpDUS-N388-
203, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcclón de lago artificial, fuentesr esculturas y s€rvic¡os de control que
s€ ubican €n torno al pisal homenaje a la Mujer del Mundo, en Pachuca d€ Soto, Hgo; ublcad{en la localldady Munlclploy Munlclplo \

a 
U 

o""nu"" o" aoto, Edado de H¡dalgo.

Tol:771 717 SOOO F.!1.4745
vew-n¡dargo.gol) mx

Lic. Abelaido Olguin Cuevas
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS'N388-2023
convocatoria No. 0352023

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

Arq. Ana Edith Cosmópulos corona
\,

\

6/6 \,
D¡ctamen para determ¡nar el f¿llo de la Convocatoria No. O352O23, del Procedim¡ento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N394/
2023, en reiac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcción de lago aniflclal, fu€ntes, esculturas ys€rvlcios de control 4¿é
s€ ublcan en torno al plsál homenaje a la Mujer d€l Mundo, en Pachuca de Soto, Hgo; ubicada en la localldad y Mun¡c¡p¡oy Municipio
Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.
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